RES. 1675/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0003020, Ent. N° 2369/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la Licitación Pública Nacional Nº 4/19, para la ejecución de obras nuevas de infraestructura y obras de refacción en la Escuela N° 142 de la ciudad de Montevideo, con financiamiento del Préstamo BIRF 8675 UY;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 25/19, la Encargada de la Coordinación General del Proyecto de Apoyo a la Mejora de la Calidad de la Educación Inicial y Primaria en Uruguay, (PAEPU), en ejercicio de atribuciones delegadas por Resolución N° 36 Acta N° 51 del 22.08.2017 del CODICEN, autorizó el llamado a la Licitación de referencia, aprobando el Pliego de Condiciones Particular;

2) que realizadas las publicaciones de precepto en la web de Compras Estatales y en el Diario Oficial, en los días 23.04.2019 y 24.04.2019 respectivamente, así como la publicación en idénticos medios de las Circulares Nos. 1 y 2, se procedió a la apertura de ofertas en fecha 24.05.2019, recibiéndose cinco ofertas correspondientes a las empresas RAUL CLERC S.A.; CONSTRUCCIONES E INSTALACIONES ELECTROMECANICA S.A. (CIEMSA),FRANCO MEZZETTA S.A., FEDAL S.A., y UNION ELÉCTRICA S.A.;

3) que se realizó estudio de cumplimiento de los requisitos de admisibilidad por parte de los oferentes, resultando que todos dieron cumplimiento con lo exigido en el Pliego como requisitos de admisibilidad, salvo la observación efectuada a la empresa Raul Clerc S.A., respecto del formulario C-4 (cronograma de ejecución)  indicándose que, en caso de resultar adjudicataria se le solicitaría completarlo;
4) que  se realizó  informe respecto del cumplimiento de los requisitos de experiencia, personal, equipos, y cronograma de ejecución exigidos en el Pliego, señalándose que ningún oferente presento apartamientos que ameritaran su descalificación, y, analizadas las ofertas desde el punto de vista económico, la oferta de la empresa FRANCO MEZZETTA S.A., es la más baja en precio, habiendo cotizado un monto total de obra de $ 52:132.673 IVA y Leyes Sociales incluidos;
5) que analizado el estado de situación financiera de la empresa FRANCO MEZZETTA S.A., de acuerdo con lo establecido en el Pliego, la misma se encuentra en situación financiera que la habilita a contratar, según apartado 2.3, Cuadro de Situación Financiera contenido en el Pliego y la empresa cumple con el requisito de facturación mínima y de acceso a recursos financieros exigidos en el citado apartado del Pliego;
6) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 05.06.2019, sobre la base de los informes precedentes, sugirió adjudicar la Licitación de referencia a la empresa FRANCO MEZZETTA S.A., por un monto total de $ 52:132.672,76, (IVA y Leyes Sociales incluidos);
7) que se realizó afectación del gasto con cargo al Programa 608, Proyecto 812, Objeto del Gasto 382, Financiamiento 2.1 (endeudamiento externo) para atender la presente erogación, estableciéndose que se prevé la ejecución de un monto de $ 6:200.000 en el Ejercicio 2019;
8) que el Consejo Directivo Central, por Resolución Nº 34, Acta N° 34, de fecha 18.06.2019, dispuso  adjudicar, ad referendum de la intervención de este Tribunal, a la empresa FRANCO MEZZETTA S.A., por un monto total de $ 52:132.672,72 ,IVA y Leyes Sociales incluidos;                             
CONSIDERANDO: que la contratación se efectuó al amparo de lo establecido en las normas correspondientes del Préstamo BIRF 8675 UY, aplicables en razón de lo dispuesto por el Artículo 45 del TOCAF;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 52:132.672,72, previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.
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